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, La voz de la realidadr-- InoPi~a:datitinte ha intervenido' en e( pleiío.de nuestra
enseñanza, que hemos suscitado en números .antenores, 'el: Iv1JnisJ'e~io de Instrucción
publica, anunciando en la .Gaceta del día 1Q del corriente, según puedeni' ver nues-
tros lectores en este número, la=oposición entre veterinarios y LICENÓlJ\DOSQ E>pCTO-
,R.ESEN MED1CINNde unás' auxiliarías vacantes en las 'Escuelas dé Veterinaria de Zara ...
goza, Córdoba, 'León y Santiago, las cuales comprenden, además de ia Histología

.norrnal,' la, Patología general y la l'\mitorrÍía patológica, asignaturas tales- como la PA-
.. • "\., ! • l'

'.. , TOLOGIAESPECIALMÉDICADE ÉNfERMEDADESESPOR.ÁDICASy LAT~RAPÉUTICAfARMACCi)-,
Ó' "-' -, ' r' 'LOICA. ,', , " , . , ,.' r

" No sería posible haber emitido más a tiempo un voto tan, autorizado .en favor de
la celebración inmediata de la Asamblea de' catedráticos, que hemos propuesto, con..
,~l ñn.de, acabar de una vez: para, siempre con estas }ergüenzas. Por virtud de está

, Real-orden de convocatoria, se llama a los médieoa para- qne enseñen a nuestros, fu-
turos veterinarios la élínica médica dé'los animales domésticos ,Y el modo de tratar
_sus enfermedades esporádica . El atentado a-nuestra dignidad 'profesional es tan enór-

- me Y tan lrocítorrioso, que no concebimos que .exista un solo, veterinario, que no se
haya sentido lesionado. en lo más profundo de ~J1 decoro. Podía' discutirse teórica-.
menfe la competencia di! los médicos en la Histología.vla Patología general' y la Ana-

I
' .

tomía patológicas veterinarias: pero sólo .el hecho de suponer. qué'Ia licenciatura o el
'doctorado de medicina dan conccjmientos de patología 'esporádica animal, es "un ín- "
sulto intolerable, porque, eso equivafe a llamarnos mentecatos a, los 'veterinarios es-- ,
pañoles y bajo la firma de unministro del ~ey. l. J," -' "

Si también hemos--~e pasar ll1ansfmeilte por esainfamía, ¿porqué no pedir de una
vez quese supriman las Escuelas.dé Veterinaria? Siendo la ZOotecnia de los ingenieros
agrónomos y de los 'oficia-les de éabaHería y entregándose ahora nada menos' que -la
enseñanza de la Patología animal a: los médICOS, para qué seguir con la farsa de dar

- unos títulos de veterinarios; que en lo sucesivo no tendsían más privilegio que el,
triste de poder clavar herraduras sin competencia, -por lo menos hasta que las Casas
dil Pueblo no nos quitaran también esa última trinchera? ¿No sería más' noble que
aguantar como ahora con la pasiva, mansedumbre de bueyes todos los _escarnios, .
pedir gallardamente al Ministerio de lnstrucciórt pública' en manifestación colectiva,
que se cierren las Escuelas de Veterinaria y se declare libre el ejercicio de la profe-
sión o. se distribuyan sus atribuciones .entre agrónomos, oñcíales de caballería, médi-
cos y-herradores? I W '

y no deja de ser curioso que el mismo Ministro que sanciona la nueva e~PQ1ia,..
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ción,' 10 haga pocos días después de decir en 'otra Real orden-e-también .publicada
por nosotros en este mis~o n.jlmero-que 'la cat;'fet:a de Veterinaria 'ha adquirido una
gran 'importancia'ci,entífid. ~V para qué la ha, adquirido-e-nos' permitiríamos pregun-

Aarl@-siVo.g.lIamaa'losmédicoshastapa-raganarsuelclos de 1-.500 y dé 1.000
pesetas Iia.nuaies!! e!lpltzas'que ~0n de la éxclus¡'~á competencia 1 ~",Ios v~~erinarios?' \
Mucha iinportancia ci.en.tíf~ca,;muchos'pre~paratorios, muchas matrícülas.jmucho chin-:
chín a todo trapo, y' .al 'termtnar la -carrera cada vez se encuentra uno con un titulo •
menos digno.y con menos posfbilidatíes de gaflar. unos céntimos .empleándole cienÚ-

" fieamentet.S¡ lo .que se pretende es cer'~e,naT ~I 'decoro del título y Iirrñtaf ía despensa
de los titulados en proporción 'djre'Ctamente 'proporcional a la cantidad de ciencia que

- 'se les va exigiendo, acaso fuese 'c-osa dé pensar ir-preparando. la vueltahacía la al-
"beitería, porque, mara é~S~debe Ser' en un cierrtífico-ef dinero sin la~cienciá, 'pero no
'creemos qu sea muehornejor la ciertcia sjrr el dinero., '0_

, y, para terminar,,¿no creen los amigos y compañeros: 'del' Claustro de' Madrid
que merecé la peúª'15 ,q,tl:eféstá pasando¡qe realizar con, toda -urgencia un máxime/es-

_,- fuerzo colectivo 'para pedir a-los poderes públicos et restablecimiento de nuestra in-
I dependenc'ia profesional, tan duramente hollada y maltrecha, hoy? ' '.' -,
i 1 "........ _. -~.... Jo. ' ~

",-' , • - I Unión 'Nacional
,: l I - • - '. ... \,_~_' ------¡-l---c-=-"r--~-..."

-'Lo~,q.we,dice e1.si1~n.cio:LHay un antiguo refrár; que-dice: «Quien calla otor-
ga~,-: porque, generalmente, .indica asentimiento; no obstante, en ocasiones la callada
signifiea una elocuente negativa. -! :- ~,' '

/ • '-Sí 'valiéndonos, de- un.razonamiento cualquiera nos diriginios a una persona o co- '
lectividad Ilartrándola par~\a.lgq q,ué esta eii, ~tl V? luntad hacer y ÍlO responde, niega / '
claramente., _. f'-' ,,' , • -

~'Este caso de excepción lo esti~os observando en' asambleas convocadas por al-
gunas Federaciones: sanitarias para, constituir .la Unión Nacional Veterinaria, cuyos _

~ organizado¡;;{s llaman a la Clase y, ésta, 'en su mayoría," no contesta",¿Qué significa' (
esto? ¿falla ~de amor a la 'profesión? ¿Pereá para 'contribuir a' SI!. engrandecimiento?- l' ,¡ • I INo, mi veces. ,. , ,', " . I

- La Clase anhela su redención por. conveniencia y hasta ,pp~ egoísmo¡ .peró a
nuestro entender ,no presta conformidad a1'prode-djmiegtQ, 'ppr creerlo equivocado,

- Nuestra larga, experrencia en las luchas- p-ara conseguir las reformas que pusieran .1
la Veterinaria en el ciul!.irto de SN engrandecímiento, 'a cuya, labor f éxito 'rendimos _
las mayorés, energías (por muchos sabidas y olvidadas, de los él,ué'recibieron de-aqué-;:

.llas sus más preciados anhelos), nos 'lie}'te\enseñado que, corno en toflas lás Clases,
hay.en la.nuestra 'un sentir, un espíritu de engrandecimiento y' una concienéia colecti-

,va" que cuando se acierta a interesar a to&os o.a los más; pone de acuerdo¡ pero cuan-
do el intento, sea-por )os modos empleados o por otras causas, no :encarna en el arn-

'~biente.l-ell~o~ces calla y esa callada afirma una' negay:va,:'Y cuando" esto ocurre, son
inútiles todos los esfuerzos y están demás las' palabras gruesas que la-pasión o la ira
ciega escogen para demoler el sacrosanto albedrío, 'aunque con la irrtención.más sana;
entonces es preciso 'convencerse que hay un error' que la prudenciá aconseja estudiar. ,

La Veterinaria rural sabe que carece .frecuent~mente _de' la estimación. y concepto"
que corresponde a sus fines y misión social y no se ocultan' los motivos-Sucesora de.
la antigua albeitería y de 'las siguientes generaciones, en que por los más sólo se as- ,,_
piraba.al diploma que olorgar,a el derecho de monopolizan el' arte 'de herrar, 'y qtJe a
ese oficio dedicaba sus 'ilusione~, ,la consideración social ,tenía que ser adecuada al
.plano de su cometido, sin más distingos que los 'personalmente merecidos,

Por eso con el triunfo-de, las reformas en la enseñanza, que han hecho una Vete-
rinaría nueva, y con haber convencido a los Poderes públicós que los servicios de
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" - es{á' clase son de gran beríefi~io social, lo mismo en .la Sanidad- pública que en.Ja

, pecuaria y en la medicina, se' han .dictado L.eyes y Reglamentos para - qué esos servir
· cios se lleven' a efecto, todo lo cual se ha .hecho rápidamente, en poco más de un
lustro, por lo que se encl;lentr~)a Veterinariá" colocada en otro plano, en el que
observa un.vacío para ante el, público y las autoridades -locales, y este vacío es .el

, ~.ohcepto, esla personalidad .que debe .darIa distinta misión que se le encomienda;
¿Y ,có~o/se, tapa' ese" portillo, que es, de educación social' y de ,justificación de
aptitudes? ¿Agremi~nd,0s.e la ~91~cfividad' para !nipóner porla fuerza las retribuciones
apetecidas? Sabe la clase gue sj ese próeedímiento, de forma tiránica, -triunfara'por
el momento, nacería muerto por el odio que engendrara entre ella.-Ias autoridades y

· el público con qüien tiene que convivir. . . ,. , ~ ,- .
, ,NuestrQ len~p.de siempre, «antes de pedir debe ·lustificar~se merecer», nos pareció
· \I,!.~sen armonía.con el-buen sentido y a él hemos dedicado y recomendado las ma~

yores energías, jeniendo la satisfacción de vercumplido ~I fin 'en todas partes donde-
,se han puesto los niedios, • - ' . , '
· ,Eje·rh,Plos: El. Ayuntamiento de Badajoz, capital de tercera .clase, sostiene cuatro
I,ijsp~'CÍores veterinarios', 'con 10s sig.uientes sueldos: uno con,3.500 pesetas, 40s, con'
~.800 pesetas. cada" uno 'J otro coñ 1.500 pesetas, abonándoles el coche, para los,
servicios al' campo, ~demás sostiene dos pensiones 'vitalicias de nUJ.:"pesetascada una,
a ,pos viudas de veterinarios que prestaron servicios al municipio,." ,

, Hay pueblos en' esta pr,ovircia, que pagan <Jos mil pesetas por el servido de
,-J:Ii~iene,pecuaria y u!,!a cantidad vergonzosa por inspección de carnes, Pues bien; si .'

se' estudían esos casos hay razones que 'justifican esas 'desiguafdades, que-no se pue-
d¡;h allanar de otro modo que ',con, una labor de. cultura, acompañada de la más
~xq\lisita moral profesional. . '_ : . .' I ' '

\ Esta campaña es la que interesa eniprender a todos con tedas .las armas irídivi- . ,
-duales y colectivas,' para enseñar al público y a las 'autoridades' 'el interés social que '.
puede reportar-fa -íunción de los veterinarios, para así hacer su concepto y. su perso-
nalidad. " . ~ , ' .

I.:Jl.S Asambleas deben convocarse para dar la sensación de unión y personalidad
secial y para proponer a los poderes públicos cosas que interesen al común de' la

.Patria.rpues cuando se-conciertan para pedir para sí, predisponen alodio y aminora'
, su valía el concepto de egoísmo. - . ' . 1

_ Vean los organizadores de esas asambleas que pretenden constitúir agrupaciones
semi-síndicafistas, -que el callar de los' más es-la respuesta que da la conciencia colee-
tiva rechazaride el procediiniento .para conseguir un triunfo económico, que sobra

~ ser .~ug~z,llevaría el pecado de' fa tiranía.. . í • : ';-,

. Sin duda estas manifestaciones, así púbkcas.pareceránbien a unos y mal a orros
pero lo que-importa cuando se -trata' de. asuntos de gran transcendencia', 'es decir las
cosas corno se sientan .y ante el espectáculo que se está dandq, he roto el pa~éntesis
del silencio jpor desengaños trazado) sin otro propósito/que ,el de señalar It!Icamino
que considero más -acertado para conseguir el fin que todos deseamca-e- V. López
Guerrero." , ' ..' 1_,

JN t' K·, O él S -zootécmcas

'-

t '-

, Cues'tiones pecuarias. H~ble «Sáncho» y cállese «D. Quijote ••'-Sí, que
hable -Sancho-, siquiera una vez, por boca del ve,terinarjo-rural, y cállese _D. Qui-
[ote-, eterno e .inatendido desíacedorde entuertos oficiales, vigilante perpetuo de la
economía nacional y-ciego e indiferente para destripar los camelos conque se halla
formada su propia 'economía doméstica. Cállese de una vei para siempre el sublime
loco incrustado en las entrañas' de la Veterinaria palfia¡ deje a un lado el interés ~e·

- ( • r-
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neraly ~Iinterés ae-Ia Ciencla, y el de la ]usÜda,' y todos los i!1tereses colectivos,
corno hacen, ,sin¡_nii1gúnescrúpulo, losexquisitos mangoneadores de la cosa pública,'

, y salga «Sancho»" grosero i práctico, positivista y socarrón, a 'defender las tres pese-
Jejas que se le ofrecen desde-el R. :D.:'ae ro de Octubre de .1921, o llaniese Regla-
mento de Paradas:' -, , . ~
", Pero cuenteque para. operar eficazmente- en .Ia defensa -delt exorbitante.estipendio

'",melos doce reales necesita adquirir' previamente una pistola; no 'así los señores de' la
"Comisión inspectora, a los, cuales y~ hatenido el benefactorReglamento la fraternal
previsión de colocarlos bajo "la amparadora tutela del Estado.
• Dichos señores, durante el mes más breve, más fresco y más fulero del año, con-

feccionaraa un presupuesto de gastos.é indemnizaciones, que cobrarán-tranquilámen-
,te, no.de los paradistas {no les faltaba a-Jos paradistas más que eso), a los cuales han
A~ prestar los importantes servicies de.su acción bienhechora, sino-de 'Guerra y Fo-
mento, que son múy .búénos pagadores y además no' regatean peseta más' o' menos
.cuando setrata de ser~icios fan'ne~esarios e importantes como los quehan ~e,reali-
zar las Comisiones inspectoras-.. ' ~, '

¿He dicho las Comisiones inspectoras? Me parece; pues,' que aquí se' ha filtrado
el criterio optimista de '«D. Quijote'» entre la 'fiera: escama.de 'su escudero; «Sancho.

~no.cree en el funcionamiento de las Comisiones inspectoras; en. cambio, receloso y
optimista, sospecha que el trabajo de las mismas se lo va a' cargar, también el resig-
nado 'inspector municipal. 1:;1tiene,que acompañar, informar y auxiliar a la' señora
Comisión, la cual, si hade hacer las cesas castizamente, no tiene más remetíio ique
dejarse guiar por -Sancho- , el caal les aconsejaráque se queden en su casita y ien-
víen al inspector municipal.las.actas de impresión en blanco o simplemente «con las
fechas fijas.y bien determinadas-a priori.,~,:del itinerario»." Total: un papel más a

_ ' llenar por el funcionario municipal pecuario. Y luego que digan que este minúsculo
personaje nq, tiene importancia. , ' ' , • , '~.
_ Ahora bien: en cuanto llegue el momento dramático de reclamar al ganadero' las
tres.pesetas, ya se sabeque tiene que empuñar i Ía pistola, armar un, cataclismo y-
\luego meterse al bolsillo •.. el arma sin disparar; no es cosa de que todos los 'tiros va-
yan contra el ganadero, Pero adviértase cómo esa abomi~able eventualidad ha sido
salvada, para los señores de la' Comisión en la disposición oficial, ¿Quién ha .dicbo
qne ese Reglamento está mal hecho? '- -,:

. , \ \ I
• , ", ••• I •••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••• ~ A ••••••••••••••••• " •••••••• I •• • ...

Al llegar a este momento me imagino al ingénuo lector diciendo! «iYa -está .re-
suelto el conflicto! A pedir que nos pague las tres pesetas Guerra o Fomento •. i~uiá, _
nombre! No es eso. Nosotros no debemos pedir dinero' al Estado. ,(Me., parece que
le estoy haciendo traición al buen -Saneho-). Debemos reclamar que las Comisiones

" inspectoras cobren sus 'gastos e indemnizaciones de los paradistas... . '
Yo respondo 'de q,~een cuanto los reclamen, cobran ... -P ..Hernández Aldabas.

" .r '.'

•

, \

~cis titular@s
, ' , ,

- - Noticias de'" ~egociado.-ENTR,ADAs.-Comun¡cación del alcalde' de Oteo- ,-
(Burgos), recibida' el 12 del corriente, en la que pide que se le oigan las causas de-
ne enviarsele la,certificación de' los aspirantes a la titular de dicho Municipio.

~Otro del g~bernador de)urgós, 'recibidaen la misma fecha, con la' que remÜe
,para' inforin~ una instancia del Inspector municipal 'de HIgiene y Sanidad pecuarias"
de VilIamtWstiareclamando la cantidad que dicho

1
Municisio le adeuda.

-Otr tl~1gobernad r de°S01¡~,¡(eci1J1tfa- TÍ f!':J~lsiriÁ ectltZé~,la que da trasla-
do ele1ilta + o "\lnica iáh e:I\vO:¡ni tófi8Bt'8trl{l' }}li'<eltt~ u~I~~ce:~\,Ie~no'Ila lugar aQ~}. C'" ,~}¡f¡¡ ~ .,,,,f, 11U B !}l:to IBJ11.6Cj .6rt.am'¡:¡¡!>," ~ :m" ll> }!;;¡ S> , " . \
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anubdár.la vacante de veterinario titular de 1;10 por' 'estar desempeñada por don Pe-
dro Díaz. . '"'

/. -Otra del alcalde de Puebla de' Albortón (Zaragoza), recibida eh la misrña fech~,
en la que participa que ha sido nombrado veterinario titular de dicho Municipio don:
Juan' Murcia Mansilla. ,

'" Otra el alcalde de 'Sarrahuja '(Lérida), recibida- en la misma fecha}' en la que
\' .

participa que el cargo de veterinari@ titular de dicho Municipio está desempeñado
por D:Antonio Génova Perrero - ,....; '.' " ' ., "
, -Otra del alcalde de Cambil (jaén), recibida en la mistn.aJec;l1a, con.la que re-

, mite copia del contrato celebrado con el veterinario .titular : de dicho Municipio don
" Eloy Galiano. -' , , .',' - ' ,

'..::...,.0tradel alcalde de Tórralba (So ría) , recibida en.la misma fecha. en la que-par-
ticipa qué ha sido nombrado inspector de carnes de dicha localidad D. Pablo Apari-
cio Alonsó., '

</' =-Dtra del alcalde de Boceguillas' (Segóvía), recibida. el 14 del corriente, en .la
que .íormula quejas contra el solicitante de aquella mular veterinaria D. Rogelio Oil
por contratar durar/te el plazo de concurso con los .vecinos delos pueblos, anejos, ,
.- -;-.Qtra \tel alcalde de CelIa (Peruel), recibida en la misma fecha, en la qtÍe parti-
cipa que el únÍGO concursante a la vacante de veterinario l' titular de dicho Municipio,
es D. Miguel Esteban Serrano, "
, .~Otra del alcalde de.Siétarno (Huesea), 'recibida en la - misma fecha, en la 'que
da cuenta del nombramiento de titular de 'dicho Municipio hecho a favor de' D. Ca':
siano P. Moreno.' , f ~

, , -Otra del alcalde de U seras (Castellón), recibida; el 16 del corriente, en 'la,que
'participa .que el veterinario que desempeña la inspección' de carnes es D. Vicente fe-
rreres y.Ferreres, -que cobra el sueldo de 500 pesetas:" ,

-ptra del alcalde de Valdenebro (Soria), recibida en la misma fecha,' 'en la que'
participa que el veterinar~o que desempeña la inspección de carnes es D. Julio Paz y
Castro, quien cobra 90 pesetas anuales P9r este concepto. _x- ',~ , • ,
. -Otra del alcalde -de G~IIur (Zaragoza), recibida en la, misma fecha, .en la que

'comuriíca que han eoncursad« a h~t!tuhir vetérinarla vacante en dicho Múnicip¡'o don ",
Quintín Rubio Oarcía, D. Claudio Caro, D. José Frutos Albareda, D. Ruperto 'Valer,

, - D.. Julio Polo.Luño, D. [ulián Pusie Lópezy D. Vkent-e.Alrpazán Martín. '
. ' .-Otr'a del alcalde de Chelva (Valencia), recibida en 'la mísrnaíecha, en lar que :

participa que han concursado a la vacante de veterinario titular • de dicho- Municipio
D. Ceferino Pieray D. Nicolás Cortés, , '. " . " ''-:

-Otra del Colegio Veterinario de Asturias, recibida en la misma fecha, con la"
.que remite los estados referentes a la clasificación de' partidos veferinarios titulares
,de dicha provincia. ' " ',' , .

, SAL}oAs.-Comunicación de 14'd~1 corriéiteal alcalde de Veganzones-(Segovia;}rg
remitiéndole el certificado que previene el artículo 40 del Reglameatotasm o''J ,2
, =-Otra-de la misma fecha al alcalde de TOTljleml.\ll1ósJí(¡;VíJUad'oltl1l};'l~eresándgJg3
lá resolueió'n recaída en el nombramiento.de s}l' yeteriQ.aríp¡jitu'l~r 1J' voV1 '1S ':sb.,tj

-'Otra de la misma fecha-al alcalde~,d:el.sanJ[Ma,ntínn¡dell ;Re'Y>~<Aute1i(i)Q~Gl~jedbl),"
aprobándole el nombramiento _de Íjt-u\~1I;;or~6a:iQ.oc~i'®J,1rldilatiojLu<d.éqael sírrteresaóor
do que se anuncie vacantes dqslnl:1~Mª~:.titul~r!,:sque eorrespoade-ardícho s'Municípies

-Otras tres de.la "misma. fech;f !l) los al~~tde~::de Sabiote ~Jáénkítathbill~Jal!n,t'lY¡~
Puebla de Albortón (Zaragoza), aRí}¡)bl!Ildgo;13J.)0~b.ramie»tc>-deisus veterínanioetítu '.
lares don Víctor }':!,:mp@Y,<!~n.tf;loy.f}a-liar91Yl!40I'l.J,Jua:Mtifcia ,IlUiT .~~k s ~B"

, -s-Otra de la misma fecha al alcalde de San.R~n{-áq,tdégla- HOllh~jafJQ'WanaaoJíd)f'
mani~es~Ml.dolequ,~.e\,24: .~~,Qs:tu,br~:.se ~J;'~~jtü~?a.i!'lfQrw.elrcd~t)gehefhadornde :aic~a
provmc¡¡~.8~L~ntm-~tO_,eí.~i~~Wl!pteJ:SltS{etelil.namé)ÍltuJa(ibbnc: e s; r'o ao'sb ,r ornm ,,/:>~ .
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• - ~Otra dé la misma fecha al alcalde de Torralba (Soria), .desaprobando 'el -nom-

bramiento de veterinario titular por no haberse seguido 19~ trámites reglamentarios.
-Ottas dos de la misma.fecha a los alcaldes de Quirce de Pisuerga (Palencia) y

de junta de Oteo (Burgos), pidiendo antecedentes relativos a la.manera de estar pro-
vistas las respectivas titulares veterinarias. .'

-Otras seis a los gobernadores de Cuenca (dos), Castellón, -Ciudad-Real (dos)
y Barcelrna,,interes'ando, respectivamente, la resoluci6n recaída en los nornbramien-
tos de veterinarios titulares de Castrillo de' Oarci Mufioz y Motilla del Paleacar, de
San jorge, de A1magr6 y. La Solana y de Manresa. I _ _

-Ot-ra de la misma fecha al gobernador cÍe Rontevedra, trasladándole .un escrito
del veterinario titular de Redondela Sr. Carreira sobre-reclamación dé habetes.

-Otra de la misma fecha al gobetnador de Burgos, devolviéndole un expediente
de reclamaciónpecuarias -por no ser de1a competencia de esta junta. ,~
, -Junta celebrada el día 16 de Dlclernbre.v-En esta junta, que se celebró en

el lugar de costumbre, además de.los asuntos a que .se ha hecho referencia en la sec-
ción anterior, se trat6 de las siguientes euestíones: ' , ,

Se examin6 el recurso 'de alzada entablado por don Hipólito Paniagua López..
ante el gobernador de Segovia, contra acuerdo del Ayuntamie-nto d-e Riaza, que nom-
bró veterinario jitular de dicbo Municipio a don Miguel Martín, y se acuerda que
pase dicho recurso a informe del vocal ponente, _~,

Se da cuenfa de que él gobernador de Logroño ha resuelto el recurso de alzada,
de don Santiago Abad, .veterínario titular de Autol, de conformidad con lo propuesto

'"" \ .por esta Junta, y de que en su virtud ha orcfenado al alcalde de dicho pueblo que re-
ponga a don Santiag-o Abad en su cargo. ' ~ -

Se examinaron los expedientes de los veterinarios. que, solicitan ingreso, en el \
Cuerpo, concediéndoselo a don Luis Clotek.de Noves (Lérida); a don 'BIas Martret;
de-Seo de Urgel (Lérida): a don Miguel López, de Zaragoza; a don Manuel Llano, de
Madrid; a don 'Enrique del Río,', de fuentes de Santa Gruz (Segovia),' a don Víctor
Campos, de Sabiote (Jaén); a don Isaac Perales, de Llornbay (Valencia); a don Luis.
de la Muela, de 'Cuenca; a don Manuel Hidalgo, de Benavente (Zamora); a ,don Ale-
jandro Manrique, de La Seca (Valladolid); a don r:austo Ruiz-dé'Buñol (Valencia); a
don Sixto López, de Montes (Burgos); a don Marcelino:Navarro, .de Bienservida (Al-
bacete); a don Pío Ortega, de Los Barrios de Buraba (Burgos); a - don Nicanor Al-
marga, de Villacastín (Segovia); a don Casto Gérnez, de Priego {Cuenca); a don Di6-
dor~i:dclJW.a1 df!Jll1entesa del' Pisírerga (Palencia): a don Marcos Algarra, de Alarcón
(Cuenca); a don MarciaL Marea) de' Grisén (Zaragoza); a don julíán Santurino, de
VaMI!v.erv,ej.a i[oielitó}l afdo~'E»SM Pet, de Láracha (Coruña); a qOI1 Manuel Velas-
CQ 1h!ilii.tenteSt,delft~p-el?Clfgtfi01!a) Jdon Miguel Gernila, de Mercadal (Baleares); a
don José Casas, de Navalmoral (Cáceres), y a don Arturo Suárez Palacios, de Zara-
g<Xzá 0;;¡92) "~rtosnfl~:N sh :il}''''s' Is 9to!li"lú , '

Se díó cuentatdohf;f.á1a;rl€lhlelQf¡és~~lNbV:!e'ffil:Jreúltimo, por el que resulta que
exisím¡m'C1i'ja: erfi.G1cih"l;1re\%lnteri'€ltr¡f~lea'fulldlkl~df8!289,50 pesetas, más 1'05 recau-.
dadas en Noviembre-pbr i udtas, títalb ,?ceftiflcaftÍ<lfSryeYeglamentos"lo que hace un
tQ(aftd' 8)~94j5ü'p"ese..t , dl!~I.~lt!ttl dé~ig0S' lo(gasfu§rtIe.I mes de Noviembre por
todos onoeptos - €Jlife.Jünpohbhrtfl:l5f90~S~tIá's;fsegi1¡f'Íbs)1(tW~S'pondientes compro-
ball1C!S',iqJl.etlacublJ~lUotellt)~~!DK"~1fin lde1N'e 'iemlllrefldé\ ?Jb'8~W pesetas; de ellas-'
s encfleh)ránldepositiclis en h'Ú'6fitarcó'rfie~f¡jéftle1 Bi:rr¿o aé'Es cdn{J7:000 pesetas y'
erutésoréría, 'para atendér la :gistcl's'/UI08,.6Q ~eséfiás." ( D-.gS' f, ) l1oÍl')dl¡- , .

Vacantes.- Titular detNrett:y.sTd MtllW(Baré~lona, ceni3Sf(¡) 'éSetá'S')i}/esueldo _
anúá Solieltudes haslá eh 2,0 de ffiner,'O.fTt;c '" ~1 I~¡' e "rl )<;1nrrtar ~I!)h rt, O"",:"

t ,,' i:tulmrlierarll¡!¡:¡m ($évilhf)·,'Pb'ti deflÍ.ñóién ~erV~.feR(rlaf'fb~~Je.1á1 e ftYj¡5~n ba, m
sin indicar datos sobre el suelde hilsO']1):fe :~1JJaZ~ @tliélínisio'n eCs&lieftftdes,irJfIlvolQ
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Disposiciones" ministeriales

Ministerio de .l~· 6uerra.-REcoMPENSAS.-R, 0. de 4 de Octubre de i921
(D. O;, núm. 2}7}.-Aprueba las cómisiones 'desempeñadas p~r el personal que se
cita-entre el que figura el v'eterinario segundo, 0-. 'Fernañdo Osuna - declarándolas
inderrmízabjes cap losbéneñcios queseñalan los arfículos del )\eglamento que en' la .-
misma se expresan, aprobadopor.Real orden de 21 de Octubre de 19f6 (C. L. nú-

"mero 344). /' . , ~ _
'.. - PLAN:r.ILL~S.-R,,-O. de 14 de Diciembre de 1921 (D. O".núm .. 279}.-:-TeHi~ndo /

err cuenta -que la/escasez existente de personal 'en la clase, de "veterinarios segundos, •
viene ocasionando la dificultad Q~.proveer est/! plaza en 'cuerpós c.omo el regimiento
.de Artillería de posición y-e! Grupo de Instrucción de Af-tild~ríaf cuya, misión y espe-

, cialidad de ganado no 'son adecuados para' que la falta de la' asldua y permanente
asistencia de aquellos profesores pueda ser remediada-con otra eventual y mudable,
se, ha servido. di'tponer que '};e modifique la-plantilla actual de dichos .Cuerpos, subs-

.tituyenclo el veterinario segundo que figura en la de cada. uno.de ellos por ún veteri-
narírr primero,' haciéndose los destinos al eíecfo, en comisión, -hasta- quela reforma

.esté incluida en nuevo presupuesto, y percibiendo en tanto sus dévengos-los destina- ~
, dos por el capítulo' 12, artículo primero' del vigente. \ .~_. .", - f'

'.- '~()NCU;SSGl.-R. ~/' ~e 1?..de Diciembre de, 1921.JD. a.nú~, 27?):;-::-Existiendo
una vacante' de veterinario primero el.! el Parque Central -de Sanidad ~Mtl\tª..r..,·.t)! Rey -
(q, D, g,) se ha servido disponer se anuncie cofieurso para que en él término devein-
te días, a partir desde el' 15 de-Diciembre. 'Pueda ser solicitada por 10E1 que deseen
ocuparla, 'eon arreglo a lo' que preceptúa 'el apártad0a) de los articules 3.°· y 1~ del' , .
real decreto de 2f <deMayo de 1920 (c. L. núm. U4~, acompañando-a sus instancias' 1-' '.- '

copía de las hojas de servicios y. de hechos- y 'los documentos -que .'acrediten Ios -mé- .
ritós, sierrdo cursadas directamente a.este Ministeriopor los jefes.de cuerpo 0 depen- '¡
deneias en qué presten S')1 servicio los interesados. . -( ,~" '- .

. OPOSIClONES.~R. 0'. de-...13 de Diciembre de 1921 (D. O. núm. 279).--:Visía la
instancia que V. E.- cursó a este Ministerio 'C011 escrito de 2Q,-de- dctubre último, ..;
promovida por el soldado del cupo de ínstrucciónde ~3..\;glJin.taComandanéía de tro-
.pas de Sanidad Militar, :-0. Eulogio Sánchez Llatena, en súplica de que el primer
ejercicio que I~ fue aprobado en las últimas oposiciones a ingreso en el 'Cuerpo de
Veterinaria Militar le sea válido para nueva -cemvodt0ria¡ 'tenierido en cuenta que el
interesado no pudo prese-ntarse a actuar en el segundo y sucesivos ejercicios de las
mencionadas obosiciones, por haber tenido ....~qu~ .mcorporaese a su destino-el 'día 12
de Seetiembre último, .en cumplimiento\ ,de orden 9u~erior !if. 'con arreglo. a lo dispues-
to en real ordende 31 de A.g,dsto anterior (D. O. TIlJm. 194), y. no obstante lo preve-

'nido en el artículo 16 de las Vígente bases-y ·programa dé" oposicioñes a ingreso en /
el 'citado Cuerpo de Veterinaria Militar, aprobadas por real .orden 'circular de 9 d
Julio de 1915 (D. O. núm. 150, el Rey (q. D. g.) ha tenido ll; bien océeder a los

- • deseos del recurrente y disponer que dicha validez surta -efectos únicarneete en la .•
I primera convocatoria que se efectúe, asignándole la misma conceptuación que la ob-

tenida en el mericionadoejercicio. .' , /
OR.DENDE SAN HERNENEYILDO.-2...R,O. de 15 de Diciembre de 1921 (D. O. nú-

mero_281.-Concede al subinspector veterinario de segunda D."'Marcelino López y
al veterinaeio-mayor 'D. Francisco Oómez, la cruz de San Herrnenegildo 'con la anti-
güedad del 1-1 de Diciembre y del 17 de 'Septiembre 1921, respectivamente.

-R, O. dé Úi de Diciembre de 1921 (D, O. núm. 282).-Habiendo surgido du-
dudas acerca de la interpretación que .debe darse' al art. 32 del Reglamento de la

) Orden de San Herrnenegildo, cuando al proponerse ,para pensión en cualquiera de
,

\
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~us cat~goril!S a caballeros dela misma sea denegada la: propuesta" eU~ey (que Dios
guarde), de acuerdo con, lo informado por la Asamblea de San Hermenegildo., ha
'tenido 'a bien-disponer -que aquellos en quienes concurra la circunstancia expresada,
.deberán· ser baja en lo Orden mencionada; quedando aclarada en este sentido la
.real orden circular de ,5 de Agost<? de 1920 te, L. numo 389), 'que dicta- reglas para
ingreso, ascenso y ventajas en, la citada Orden: , " .

REEMPL.AZO.-R._O, de ·19 de Diciembre-de 1921 '(D. O. núm. 283).-En vista
del certificado de reconocimiento.' médlco que se remitió a este Ministerio con escrito

< de, 5 ,del mes actual, manifestando haber concedido el· reemplazo por enfermo, con
carácfer provisional," con residencia eÚ,yallad(¡llid y.a partir de ,6 de Novi~mbre',

'- 'próximo pasado, al veterinario primero D. Vítaliano de Bustos Tejedor, con destino
enla. Co·m.and.an~i::J.de tropas de Intendencia de! Larache, el Rey (q. .D:g.) .ha tenido

'o -a bien.confirmar la determinación pot hallarse ajustada a lo prevenido en las reales
" .~ órdenes de 5 de junio de J99,;;:y,J4 de,Enerode~191,8,(C. L'. 0I1ms. 101 y 19) .

. INDEMNlzAcróN.- R. O. de 2,8 de· Noviembre de 't921 (E, O. núm. 2~4).- Aprue- /
ba las comisiones desempeñadas p-or el personal que se cita-e-entre-el' que fizura él
veterinario 'segundo D. redro Flores MonterQ":='declarándolas iridernirizables con.los

, beneficios que señalan los' artículos de reglamento que eh Ia 'misma se expresan ..
Ministerio de Instrucción pública.-pEsESTIMA DE UNAIN~~ANcrAEN QUE SE

FE DíA LADEROGACIÓNDE LAREALORElEN'DE24 DE JUNIO DE 1918.-R. O, de No-- \
viérnbre de 1921. (Gaceta del 6 "de Dici.embre).-En el expediente incoado a instan-
da' de D. Juan Antonio'Gütiérrez, la Comisión permanente .del Consejo de Instruc- '
cién pública.ha emitido eÍ siguiente informe: ," :'. . '
\ ~'Examinado' el expediente incoado a virtud de instaneía formulada por D. Juan

- Antonio "Gutiérrez, vecíno de León, en la que -solicita que se derogue la ,Real orden
de 24 de.Junio de 1918, que exige para el iñgreso en las Escuelas de Veterinaria la
certificación de haber aprobado en las 'facultades de .Ciencias las a~ignaturas dé Físi-
ca, Química e Historia Nafural, instancia favotablement.e informada' por el señor Di-
rector-de la Escuela de León y- por el Negociado y la ,Sé"cción del Ministerio, y ésta,
no obstante.rentíende que no .debe accederse a lo' solicitado por dicho Sr. Gutiérrez,
negativa que funda en r.azones de índole legal y técnica. .' , _' , ,

- Con aplauso unánime aé la cIase veterinaria, y cornosatisfacción a una .necesi-
dad sentida hacía .mucho tiempo, se reorganizó la enseñanza en 'las Escuelas de Vete-
rinaria porReal decreto de "11 de Septiembre de 1912, en ánnoníal con la importan-
.cia científica adquirida por' esta ,c:;an:era. En esa disposición (art. 19), se exige para el
ingreso en dichas, Escuelas el título de Bachiller o testimonio legalizado' del mismo,
o, en defecto de éste, una certificación en que conste tener aprobados los ejercicios

, del grado, como córrespondía 'ala ¡JUeva,.0rganización establecida y a la trascenden-
cia de los estudios que se implantaban, los I cuales requerían una' preparación más
adecuada. " .' J '

»Más tarde, y\ como: consecuencia del Real decreto de 2 de Mayo 'de 1918 sobre
amortizaciones de Cátedras, se dietó la Real orden cuya detogación se.solicita, en cu-
yo apartado A) de la regla 2:~ se establece la amortiz!lción de las, Cátedras de Física,
Química e Historia .Natural, y como sería un absurdo eliminar estos conocimientos •

. básicos e indispensables de la ciencia veterinaria, se determina que en lo sucesivo se
cursen estas materias en las facultades de Ciencias, justificando su aprobación para
poder estudiar las restantes asignaturas en las Escuelas de Veterinaria. .

»A fin de preparar la transición de uno a otro régimen y evitar los inconvenientes
de una brusca implantación de tan radical medida, se dict-ó la Real orden de 20 de'
Septiembre de 1918, que determinaba que hasta el curso de 1920 1921 los aspiran- .

<tes a ingreso en la carrera de Veteninaria podían Ser examinados en las respectivas
Escuelas de las asignaturas de física, Química e Historia Natural, por los Tribuna-

',.. ,
.'
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le's' que losrespectivos Claustros acuerden constituir, presididos por los, Catedráticos .

",que, bien eh propiedad o )!;lteril'Iamente, hayan venidé désernpeñando las ~~tedras.'
'.Se trata,' pues" en el "problema que se.plantea, de parte de un too o orgánico, cu-

ya eficacia aún no se ha tenido ocasión dé apreciar.ty que, de' .prosperar la petición
, .fonmulada, destruiría' el fin que se 'persigue, de intensificar y dignificar J una carrera.

cuya importancia y utilidad nadie pone ya en 'duda. Cuando se aplique esa' disposi-
ción, veamos sus' efectos y toquemos sus' resultados en la práctica; será ocasión; con_
la base de la experiencia, de modificarla si fuese necesario lf posible, pero sin' que en

, esa modificación influyan para nada' fin-e? utilitarios¡', que deben considerarse como.
algo secundario en el orden científico Y- en el de la enseñanza, ni intereses partícula-
res" que serán todo lo respetables que se quiera, pero que no pueden anteponerse a
los deIa convéniencia de uná disciplina científica. '

, -Por otra parte, la física, Química e Historia Natural no son 'ciencias auxiliares,
sino fundamentales, cuyo estudio, dado porProfesores especializados, 'son absoluta-

• mente indispensables para cursar las va~ta~ materias 'que constituyen la ciencia' 'vete-
rlnari~" y .sin los cuales de- modo alguno puede ésta proporcionar un completo y aca-
bado conocimiento de' verdadera- utilidad, práctica y aplicación provechosa. " ,

-No basta pretender suplir e~e preparatorio, tan lógica y oportunamente estable-
cido, .con un examen de las materias que él comprende por un, Tribunal libremente

. designado entre los Profesores numerarios, porque, aparte de lo 'difícil qué es justifi-
car en un ligero examen,' ante Profesores no especializados, el conocimiento -de tan /
complejas materias, la práctica ha venido a demostrar la insuficiencia del mismo, ya' .
que en los exámenes practicados en esa forma' hasta el presente ~urso, en virtud de
lo dispuesto en la Real orden de 20' de Septiembre de 1918, como medio de favorecer
el ingreso en las Escuelas" ihterín se implantaba el nuevo régimen 'del 'preparatorio,

, no ha habido un solo suspenso, hecho que acredida, por lo menos, la inutilidad' de
, ese procedimiento, que de prevalecer, vendría a destruir por su 'base la ciencia vete-

e> rinaria ... ' , ' , , .',
• -Esta Comisión, por. todas las razones, expuestas, entiende que procede desesti-

mar ]a pretensión formulada por D. Juan Antonio Outierrez en ,su instancla.iy que de
modo alguno debe derogarse ni sustituirse el apartado A) de la regla segunda de la
Real orden de 24 de junio de 1<91-8.,

y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el preinserto dictamen, .se ha ser- '
vide resolver como ~n el mismo se propone.' " ""

OPOSIC,IONES A AUXILlARÍAS.- Tres Reales órdenes; una del 26 y, dos del 30 de
Noviembrede.Ivz l (Gacetas del '6.y del' fO-de Díciembrej.c-Disponen que/se anun-
cien a oposición entre veterinarios la provisión de las siguientes auxiliarías: de pro':'
íesor auxiliár de Técnica anatómica y Disección en las Escuelas de Córdoba, I:.eón y /
Santiago; de profesor auxiliar de Patología y Clínicas quirúrgicas, Operaciones.Ana-
temía topográfica 'y Obstetricia de Jas Escuelas de Córdoba y Leórí, y 'de profesor ,
auxiliar' de Histología normal, Patología general y Anatomía patológica, Patología es-
pecial médica de enfermedades esporádicas, Terapéutica farmacológita y Medicina
legal de las Escuelas de Zaragoza, Córdoba, León y Santiago, CGn la particularidad
de-que a estas dos' últimas pueden optar también los médicos, estando· dotadas las
primeras con, el sueldo anual de 2.000 pesetas o la grátíñcacíón de 1.500 y las se-
gundas 'y terceras con el suetdo anual de 1.500 pesetas o la gratificación de 1.000 y
requiriéndose las siguientes condiciones para ser admitidos a las' oposiciónes, según
dispone el artículo 6.° del Real decreto de 8 de Abril de ];910. •

t.a ~ Ser español, a no estar dispensado de este requisito con arreglo a lo dis-
-puestoen el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857.

2. a No hallarse el.aspirante incapacitado para ejercer 'cargo público, 's.a Haber cumplido veintiún años de edad.

'.
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-. .t.a Tener el título de Veterinario~o el de Médico en:las terceras) o certificado
,'< de aprobación de todas :Ias asignaturas de la c}mera; pero entendiéndose que el' opo-

sitor que obtuviere la' plaza no podrá' toma; posesión de ella sin, la presentación .del
referido título académico, cuyas ,cond¡'ci'ones haor:á11de áeredítarse antes de termirrar

->, el plazo de.la 'cQn,vocatori-ª. f , ~ "..-< _'. • ,_ " "

,.,.' La apreciación de estas condiciones corresponde exclusivamente al Ministerio de
Instrucción pública Y.. Bellas Artes. \" \ . " ~

, Los aspirantes presentarán -sus solicitude en el improrrogable plazo de dos me-
ses, a contar-desdé la pu~licación de este anuncio en la Gacela de Madrfd, acompa- -
fiadas de los documentos que justifiquen.su capacidad legal.epudiendo también acre-.

" ditar 'los méritos y-servicios !i que se refiere el artículo 7." del Reglamento de 8 de
Abril de ,1910. • e, ' " /. 1 '

" , : K los aspirantes que resld~n fuera de Madrid les -bastará acreditar, mediante re-
cibo, haber 'entregado dentro del-plazo de }a"convocatoria¡ en una Administración jíe
Correes, el pliego certificado que contenga su instancia y. los-expresados documentos ~
y trabajos. ' ,'. • ' "

OPOSITOtÚ:SADMITIDOSA LA::OATEDRA:DÉ.CIRuotA DE ~AI"T~Aoo.-Anun_cio de la
\Subsecreta~í,a del Ministerio.-(B.oletín Oficial de Instruccián Pública núm. J 00)."'-
.Dentro del plazo señalado-en la convocátoria para la~ oposiciones a esia cátedra han
presentado sus solicitudes -y reunen las-condiciones .légales los aspirantes que "a con-;

'. tinuación se expresan, 'los cuales quedan admitidos a la oposición: D. Buenaventura
Orensanz, D. José ~irgós, D. Jesús Culebras, Q, Carlos Serena, D. .Indalecio Her-
nandovD. Manuel R: Tagarro, Q. Teodosio F, Pérez, Luis-y D. Cristina García.

, ¡ . ". 1 • ".

¡ Gacetillas

'..

\

WI ------.. ,
POR N.U~STROSHÉROEs.'-Para la suscripción que hemos abierto entre toda' la cla..

se para conmemorar dignamente el comportamiento de algunos veterinarios militares
en MelilIa, Q~m0S ;ecibíbo/las siguientes cantidades: f. • ~,

Pesetas
t

- x Suma anterior , o o o .'~. o

Don' Victoriano Medjn~, vet;rih;rio civil: Toledo . '. ~; o : o ~ o o • :0 '.. ,.... ¡- ' .

» Pedro Moyano, catedrático de la Escuela 'de, -Zaragoza ': .. ~: . f~.

», - juan de Dios González-Pizarro, idem, ídem' '. o <; " •.. : .. '
;. .josé López Flores, idem, idem '. 'o • :' ••• ; •••• ' ••••
» José Giménez Gacto, idem, idern . ,.. :. .. .'. o • ;-\ •••• o • o :.

~ Eduardo.R,espal~rz~, ,id~m, idem ... o ••• , ••• : ••• !...r.' : ....... o

» Mannel Olivar, auxiliar ídem '. \.. o ••••••••••••• o , • o , ••••••••

Tib "" E I ld idern ," I» I urClo sco ar, -1 em, 1, em ' ' ! ••••••••••

» • Carlos Serena, idem, idern . ,: - o' •• o ,

[osé Oarcía Arniendaritz, pecuario provincial] Lugo . ... o' ••• .: ••

», Gr~gor~o Górnez, ~et~rinariol civil, .~I-EspiBar. (Segovéa), , o ••

» [osé Gómez, esfudianfe de la Escuela-de Madqd .... '.' o •••••

» Angel-Martín Puebla, pecuario provincial, Ouadalajara. o. • •••••
» Evgristo- Martín Puebla, veterinario' civil, Pastrana (O~adalajara) ....
» Pascual Luna, pecuario provincial, Pamplona : ' .. o ••

» José Soler, veterinario militar, ·Melil!a~-: .... o :. •• o o o,, •••••••• o

» Juan Sánchez, veterinario civil, Villaverde de Pontones (Santander).
» LUISJusto y-Morana, idem, Villaíranca del Campo (Teruel) ..... ,o o

» Florencia Arratia, ídem, Alberite (Log\9ño) : .....•.
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I Don Manuel Losada, idem, Vecla (Murcia) : '. ; •••••..•.•.
~ Miguel Tormo, 'veterinario militar, Larache ~ '., •
~ Juan B0rt, pecuario provinciak Burgos ....•. -: " .. , .
~ Emilio Castiñeyra, veterinariovmilitarr Tetuán ' , .
» Evaristo B. Martínez, veterinario civil, .Catral (Alicante). ' •....... I

Colegio veterinario de León ; , ' " .•...
Sr. Presidente de dicho Colegio , " : , . , , .. , .. , , , , .. '" , , , /

• I 1. " ~

» Secretario qe idem. , ; , " ,' .. , , .. , , '.. , :. : ; ..
lO Vicepresidente de idem " ~. ; . .. . ,.:: , ' .

- ~ Tesorero de idem , ~ ', , , ' , ..
Don Abundío Anaut, veterinario civil, Jarandilla de la Vera (Cáceres) ...

~ León Hergueta, veterinario militar, Larachex .. , .... -:: .... , .• , .• ~
» Andrés Amador; idem, idem , . ~ , , 'r' •• ' •• ", ',' •••• , • "

~', Ernesto López Moretón-ídem, idern, .. , ; ., .. , , ~
» josé Panells, ídem, idem : .

Colegio veterinario de Oviedo ; : ..
Don José F: Chamorro, veterinario civil, Pravia (Oviedo) .

~ PedroLópez, idem, Oviedo .. , .; \ ..
lO ¡,,-Francisco 'Pascual, ídem, Valdetorres (Madrid)......... . ..
» Publio F.. Coderque, Inspector pecuario provincial, Zaragoza .
~ [psé ChHlóJ¡, veterinar!o civilPlasencía (Cácéres) : .

'Colegio veterinario de Valladolid: : ; ..
, • Don Carlos Díez BIas, pecuario provincial, Valladolid ~ .

» Cayetano Rodríguez,'-veterinarío civil, Valladolid ..
• » Francisco Dornaleteche, idem, Lárra ga (Navarra) .. .' : ..

Francisco Lorenzo, Inspector pecuario de I~ Aduana) Alcañices (Za-
mora) , ,. , ':. o', ••••••••••••••••••• ': •• : •••• _, •••••••••••

~ José Codina, veterinario civil, Santa, Colonia de Farnés (Gerona) .
~ Severo Curriá, pecuario provincial, Cañarías .
» ]uJián Benavente, veterinario. civil, Galvei (Te>ledo>' ~: ..

• I
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. Suma y sigue. . . . . . . •. '. 1.064,00
Los EScqLARESDE CÓRDOBAy EL AGUINALDQDEL SOLD.Apo.-Le~mos lo siguiente

en un periódico de Córdoba: . . .,. .
«Entre los' numerosos encargos que llevará' ~I Cosario del Soldado a Melilla,

hemos visto d9s paquetes voluminosos que contienen diversos regalos,' con que los
estudiantes d;e.Veterinaria obsequian en las próximas fiestas a I.os·compañeros que
se encuentran desde hace algún tiempo en campaña. . .

Felicitamos a' la Junta directiva tíel Ateneo Escolar Veterinario por este simpático
acuerdo y nos congratulamos de que los alumnos de la Escuela, de Veterinaria, al
marchar a sus respect ivas casas para pasar con sus familias las próximas Pascuas, se
hayan acordado de los dos compañeros aludidos que las pasarán en los campos de ~
batalla.» '

Merece toda clase de plácemes esta delicada, iniciativa de. los simpáticos escolares
de lá escuela de' Córdoba.' .

Avtso.s--Para que sirvade aviso' a los malos compañeros y. para que no se vea
sorprendida la voluntad de los buenos, se advierte a todos los profesores que inte->
gran la digna de mejor suerte Clase Veterinaria que, si ven anunciadas las vacanjes
de veterinario dé Catral (Alicante), es con el exclusivo objeto de proveerlas en forma
legal y cOI1Jos sueldos reglamentarios, porque' el profesor que Interinámente las
desempeña D. Evaristo Martínez Mateo, ejerce, hace yá tres. años y medio en la 10-
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caliClad, con el beneplácito de. terratenientes y ,de,Ívecindario. Huelgan más datos y
comentarios .. Si se desean más detalles, dirigirse al referido profesor o' al Colegio
provincial. ! .- o. • \f ' , - '.

\ DE REQREso.-Después' de haber terminado el ,trabajo que le llevó por aquellas
tierras, acabade regresar feljzmente de Nueva York nuestro querido amigo y com- ,
pañero D. Cayetano López, que viene muy satisfecho de' los resultados obtenidos,

,OTRO.MAs.-EI veterinario de ArIanzÓn.(~urgos). dice lo siguiente al -Instituto
veterinario de suero-vacunación» (Apartado.,739, Barcelona): «Necesito disponer a la
mayor brevedad de 60 nuevas dosís.de suero-vacuna contra el mal rojo. Como ve-
rán, me equívoquépeúsando que' fuera aquel el último pedido por este año; tal' ha
sido el'jxifo». o ,. " , • ' •

L" SUSéRIPCIÓNDEL·DIPUTADo.-tas' cantidades llegadas a nuestro" poder para-
atender a esta suscripción ,son las' siguientes:'. .., .

, Pesetas

/: 'S . teri , . ,
I ' uma an enor ....... ! ..

, .Don Francisco Espada r. de -Cárcar (Navarra], flor el añts 192 í '. ,.•
» }osá Rey, de Las Palmas (Canarias), por .idern, .. .'.. : ; ~.
" MoiSés Olivo, catedrático de la Escuela de Veterinaria de León, por

los tres últimos trimestres de' -I 920 Y por el año 1'921 .. : ..... , ....
,,' Vicente Blanco, de Oropesa-fl'olede), por el tercer trimestre de 1,921,'

J
.15'.097,60 '

12
.~2 .

21
:3

Suma.total. ....... ; .... ,........ 15.115,60'
\ Cornodesde la publícacíén de-la liquidación hecha a raíz de las elecciones cíe.

diputados, .se han gastado en corresptindencía y gratificación a los carteros del giro
tres pesetas' y diez céntimos, queda up total disponible de QUINcE MIL CIENTO DOCE
PESETASy DIEZCÉNTIMOS,salvo error u omisión.. .. ,

Para evitar que los poquísimos contribuyentes a 'esta suscripción que han seguí-
do enviando sus cuotas, continúen e~ l~. ~uc7sivo. ~anda~'¡;io, ~i.nero':, hacemos ~ú.bli-
co que damos por cerrada esta suscnpcron -indefinidamente¿ hasta que' la prexima
Asamblea Nacional Veterinaria acuerde lo' qué haya de hacerse en definitiva. Por 'le
tanto, nadie, debe giramos cantidad alguna para atender' a la suscripción del diputado,
que nosotros damos ya por rerminada.' , . ,

]ERINGuiuJAS Y.¡\GUJAS =El '<Instituto veteiinerio de suero veeimseion»
-Apartado 739, Bercecelone-: se complace en manifestar a los señores
'veterinarios que posee: Gerznguzlla 'con montura y estuche metálico, cápacidad;

. de 20 c. c., a.30 pesetas; de 10 c. c.¡ a 25; de 5 c.'c., a 20; de 2 c.'G.,'en 8 o 16
partes a 15; de 1 c. c.v en roo zo-partes a-ro; de ¡- c. C., en 8 o I6 partes a 10
pesetas. "

Agujas.-Eargas y gruesas cada una a 1'25 ptas.; Cortas.,0'7S;finas, 0'50.
Los pedidos de estos aparatos así come los sueros y vacunas que -elabora

este Instituto deben dirigirse a D. Pablo Martí. .
Pr RA LO INSPECTORESPECUARIOS~UNICIPALEs''7Casi todo su trabajo burocráti-

co se lo encuentran hecho estos funciorrarios, utilizando las modelaciones impre-
sas publicadas por D. José R6dado, Plaza de la Merced, núm. 3, Toledo: ~

Por I]'pesetas se mandan francos de porte: So oficios. timbrados con el emble-
ma del Cuerpo, (2 ptas.); 2S'pliegos con estadística 'doblepara infecciones regla-
mentadas.y para muertos, (1,50 pesetas); 25 estados para vacunaciones, (0,90:);
roa guías sanitarias con talón registro y cuatro .refrendos, (1,50 ptas); 2S oficios-
denuncia de infección con empadronamiento, 1Ao'ptas.); '25 oficios-informes pi-
d.iendo Ia iextinción, (1,15). Con sólo 50 guí?-s el lote vale ];O pesetas 25"céntimos.



I
/

I

Cuatqoier envío ~ue1to dé ¡os impresos citados aumentará una''Pesetapor embala-
je y certificado sobre su precio respectivo, ,El gran 'encarecimiento del papel e
impresión han obligado a subir algo 'los pr ecioa antiguos.

Lo.s pedidos 'deben acompañarse de.su i2npor~eJ.si« cuyo requisito no se envían.
Los SERVlCIOSDE GANADERÍADE LA MANCOMUNIDADCATALAl'iA.-EI director de,

estos servicios, nuestro querido amigo y conípañero Sr. Roselr y- Vilá, ha enviado'
, una carta circular a las colectividades veterinarias pidiendo qae se, renueve la protes-

ta más enérgica.yviril contra el'Regíarnento de Paradas, porque conviene rodear de I

un clamoroso estado d.e opinión las gestidnes que van a realizarse' pata: conseguir su
modificación;' ya qué habiéndose 'practicado -determínadas exploraciones cerca de lás
esferás ministeriales, e!1 eLSenado yen el Congreso lianconuescendíde'a oirla pala-
.bra a los üustres senadores Sres. Marqués-de Camps y, Elías de Molins y de varios
diputados, con el fin de Introducir' en' el citado Regtarnenjo -ciertas .modificaciones
que le 'mejoren. ' / • " " ,',," ,"

De todo corazén nos hacernos solidarios de la propuesta del Sr. Rossell'Vila y"
excitarnos a les Colegios, -Sindicatos, Claustros, etc., que aún no~,lo' hayan 'hecho, a

, que envíen ~sk¡protesta éoiit¡:~ er~eglamehto de Paradas ª' la Presidencia' del Cense-
" - jo de Ministros, . ,'} ,.

1, 'No OfRECEDU'DA.-Los productos que prepara don Gonzalo f" Mata son insupe- ,/
rabies por' la excelencia desu preparación y por los grandes resultados que con elíos
s'e obtienen en 'fa clínica. . ,
.' NUESiRASREfORMAs,-'-Cuando apareció El Protetariado de la Yeterinarid tenía-
mos en estudio la translormáción de LA'SEMANAY..ETERINAR¡Aen unapubncacíon de.., '

, formato análogo' al que tiene dicho querido colega. El- deseo de no ocasionar a nadie ~
perjuicios, nos hizo cambiar ,de plan, y conforme a este cambio ánunciamos nuestras ,
reformas en uno 'de '10& últimos números; pero corno nos era imposible realizar todos'
nuestros proyectos "en la forma anunci¡da,' hemos ~úeIto a acáriciar elprimuívo p,e,n---
samíento, y como 'los compañeros y amigos de'--El Proletariado de la Veterinaria

; nos ,han dicho que 'a etlos no les 'Ocasiona ,ningún perjuicio la realización de ~nuest¡;o
, . propósito, nos complacemos en participar a nuestros lectores que desde et número"

próximd LA SEMANA.'VETERINARrApublicara en v.ei, de las ocho pequeñas páginas ac-
• tuales, cuatro páginas 'grandes, cüafro' veces maypresque . las, actuales, I;Qn lo cúal

daremos en cada númerójustamente el fl0ble de papel y, por.Io tanto,' de original
que ahora damos, pues,' en efecto, ,ca~a l}no de lps próximos números de cuatro pá-
ginas. equivaldrá a uno de los nú~er6s, actuales ~edieciséis pá~inas_. . .

Por virtud de está-reforma, nos ser~ pO,s(ble.I~u,l:¡l,icar,.ademas-rde las secciones
t. indicadas, una verdadera biblioteca de Monografías, de las que Jse, dará un folletín / '

- en cáda número, y de, ese modo ccnrpletaremos la Biblioteca de Tratados generales
que en folletín daremos con la Revista. La primera monografía, que empezará la pu-
blicarse desde el número proximo; será un notabilísimo estudio titulado .> ~ Estado ac-
tual. y medios de fomento de la preducción hípica»', original del culto. veterinario mili-

. tar D. Ileón Hergueta ,NavaS; y la segunda Monografía, ya en cartera, será un notable
trabajo sobre «Higiene y-Terapéutica en los-animales jó-venes», de que es autor el
ilustrado veterinario rural D: Francisco Hernández Aldabas.

A pesar del consideraale aumento de gastos que esta nueva mejora nos supone,
el precio de suscripcíén anual a los dos periódicos seguirá siendo de veinte pesetas¡
y-lo único' que rogamos a los señores suscriptores-es que nos envíen cuanto antes
el importe de su suscripción al año 1922, teniendo en 'cuenta que su suscnpción al
año 1921 termina ya con este número,- ,

, . ("
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